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BUIN, 2 0 A00 2020

DECRETO ALcAtDIclo N' /] I k2l vlSToS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N'19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cto N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 305, de fecha 31 de enero de
2020, se aprueban los términos de referencia y la contratación directa de Los Vásquez
Limitada, por la presentación artística de "Los Vásquez", el día 01- de febrero de 2020
en la localidad de Linderos.

3.- El Contrato Directo suscrito con fecha 31 de enero de 2020
entre la llustre Municipalidad de Buin y Los Vásquez Limitada registrado bajo el
N' 59 de fecha 1.4 de agosto de 2020.

DECRETO.

1.- Ratiflquese la aprobación de Contrato Directo suscrito con
fecha 31 de enero de 2020, entre la I. Municipalidad de Buin y LOS VASQUEZ
LIMITADA, RUT N' por la presentación artística de "Los Vásquez", eI día
01 de febrero de 2020 en la localidad de Linderos, registrado en Secretaria Municipal
bajo el N' 59 de fecha 14 de agosto de 2020; documento que se entiende forma parte
integrante del presente decreto.

2.- Impútese los gastos a la cuenta presupuestaria 21,5.22.08.011,
Centro de Cos 2 3.07.
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